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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año....................... 17‘50 pías.

Seis meses................ 9‘10 »

Tres id..................... 4‘90 »

Números sueltos 25 céntimos

Las leyos obligarán en la Península, islas adya ¡entes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte dias de su promligación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiendo hecha la promulgación el dia en quo termine la inserción do la ley en la Gacela.— 
ÍArt. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Bonr rin 
dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
los números de este Boletín, coleccionados ordena "lamento para su encuademación, quo deberá verifi
caros al final de cada.año.

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año............................... 20 pías.

Seis meses......................... 10‘65 »

Tres id........................... 6 <

Pago adelantado

Jpartc oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 339.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
De acuerdo con lo dispuesto en 

la Real orden de 26 de Julio de 
1910, y á propuesta del Consejo Su
perior de protección á la Infancia 
y represión de la Mendicidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

l.°  Que se publiquen los nom
bres de los interesados en el II Con
curso anual de premios por actos 
de protección á la infancia, según 
se hace á continuación, con referen
cia á las solicitudes recibidas den
tro del plazo legal, que expiró en 
30 de Octubre pasado, y clasifican
do aquéllas por las bases estableci
das, y á las que dichos solicitantes 
han optado.

Base 1.a—Nodrizas.
Ignacia Martínez Serrano.—Ma

drid, calle de Cuenca, número 2, 
piso bajo número 5 (Cuatro Ca
minos).

Felipa Alcolea Martínez. -Idem, 
Marcenado, 2 duplicado.

Isidra Molina Abellán.—Murcia, 
plaza de la Trinidad, 26.

Julia Fernández.—Baños de Río- 
Tobía (Logroño), no consta domi
cilio.

Salvadora Bernabén. — Sarriá 
(Barcelona), calle de Hert de la 
Vila, 25.

Rosa Cortell Ribes.—Valí de Al
calá (Alicante), no consta domicilio.

Manuela Antúnez Magarino.—Ba
dajoz, idem, id.

Severiana Lisboa Vázquez. — 
Idem, calle de Arcoagüero, núme
ro 43.

Vicenta Morgado y López. — 
Idem, Doblados, 25.

Carmen Dorado.—Idem, calle de 
Gabriel, no consta el número.

María Higuera, oficio lavandera. 
—Idem, calle de Martin Causa
do, 67.

Cesárea Barrios Rodríguez.—Ba- 
rrionuevo, Ayuntamiento de San 
Salvador del Valle (Vizcaya), no 
consta domicilio.

Leandra Ortega. — Bilbao, no 
consta domicilio.

Francisca Echevaría.—Idem, id.
Juana Echezarraga.—Idem, id.
Eudosia Trincado.—Idem, id.
Casimira Fornier, Idem, id.
Veneranda Barbero.—Salaman

ca, idem, idem.
Maria Fernández Villar.—Salas 

(Oviedo), parroquia de Cordovero.
Josefa Danti Soler.—Sampedor 

(Barcelona), no consta domicilio.
Concepción González.—Beniaján 

(Murcia), no consta domicilio.
Aurora Martínez González. — 

Orense, calle de Leponto, 29.
Felisa Acevedo Rodríguez. — 

Idem, calle de Cervantes, 8.
Agueda Andrés Pascual.—Ejulve 

(Teruel), no consta domicilio.
Andresa Braulio Gargallo- Idem, 

id.
Rosa Pascual Latorre.—Idem, id.
Florentina Templado.—Idem, id.
María Ortí López.—Idem, id.
Luz Divina Anel.—Coruña, Sina

goga, 24, bajo.

Base 2.a—Maestros y Maestras.

María del Valle Gil y Santa Cruz. 
—Maestra en propiedad de Palmó
nos (Cádiz), no consta domicilio.

Carlos Andrés Martin—Maestro 
de la Escuela pública de Peleagon- 
zalo (Zamora), no consta domicilio.

Maria Patrocinio López Romero. 
—Maestra de primera enseñanza, 

I propietaria de la Escuela pública de 

asistencia mixta de Navalafuente 
(Madrid), no consta domicilio.

Francisco Sempere Boronat. — j 
Profesor de Instrucción primaria, 1 
Director de la Escuela de primera 
enseñanza de indígenas en Melilla, 
no consta domicilio.

Gertrudis Núñez Rodríguez. — 
Maestra en propiedad de la Escue
la elemental de Guadalcanal fSevi 
lia), no consta domicilio.

Nicolás Dalmau y Sánchez. — 
Maestro de la Escuela superior de 
niños del distrito de la Inclusa, Ma
drid, Rodas, 11.

Teófila Diez Ortega.—Maestra de 
la Escuela pública de párvulos del 
tercer distrito de Valladolid, no 
consta domicilio.

José A. Ortega Bueso.—Maestro 
de la Escuela pública de niños de 
Masarrochos (Valencia), no consta 
domicilio.

María de la Asunción Izquierdo 
Palacios.—Maestra de la Escuela 
elemental de niñas del barrio de la 
Corredoria, Oviedo, no consta do
micilio.

Carlota Lucena y Zambrano de 
Ramos.—Maestra de Escuela públi
ca, Sevilla, no consta domicilio.

Demetria González Arroyo. — 
Maestra de primera enseñanza pro
pietaria de la Escuela elemental 
completa de niñas de Fuentespina 
(Burgos), no consta domicilio.

Miguel González Grande.—Maes
tro elemental de Toro (Zamora), no 
consta domicilio.

Juliana Páramo y Mata.—Profe
sora de la Escuela pública de Cam- 
panilias (Málaga), no consta do
micilio.

Eulogio Montero Santarén. — 
Maestro de primera enseñanza, Ma
drid, no consta domicilio.

Miguel Murillo Puertas.—Maestro 
de Béznar, Ayuntamiento de Dur- 
cal (Granada), no consta .domicilio.

Mariano Gómez Santamaría.— 
Director del Colegio de niños de 
San José, Toledo, Callejón de la Si
llería, 5.

Eusebio Borcetas Solans.—Maes

tro propietario de la Escuela supe
rior deniñps de Burriana (Castellón 
de la Plana), no consta domicilio.

Tomás Balaguer Banzá.—Maes
tro de la Escuela pública de niños 
de María (Baleares), no consta do
micilio.

Narciso Martin Rodríguez.—Pro
fesor de primera enseñanza de Bus- 
quistar (Granada), no consta domi
cilio.

Juan Socías Bennasar.—Maestro 
de la Escuela pública elemental de 
niños de San Clemente (Mahón), no 
consta domicilio.

Jorge Garcia y Garcia. — Maes
tro de la Escuela de niños de Car- 
defiadijo (Burgos), no consta domi
cilio.

Francisco Fernández de los Re
yes.-Maestro de la Escuela pública 
en Carmona (Sevilla), no consta do
micilio.

Carlota Marín Pinazo.—Maestra 
de Escuela pública en Jumilla (Mur
cia), no consta domicilio.

José Brotons y San Juan.—Maes
tro propietario de la Escuela pú
blica superior de niños de Linares 
(Jaén), no consta domicilio.

Benigno Garrido Peña.—Maestro 
propietario de la Escuela pública 
elemental de niños de Nieves (Pon
tevedra) no consta domicilio.

Gabino Rodríguez Alvarez. — 
Maestro de la Escuela pública su
perior de niños de Villaviciosa, 
(Oviedo) no consta domicilio.|

Gregorio Valero Lario.—Maestro 
de primera enseñanza de la Escue
la elemental de Niños de Alhama 
(Granada), no consta domicilio.

Marcelino Comas Ferusola. — 
Maestro de la Escuela pública de 
niños de Sampedor (Barcelona), no 
consta domicilio.

Julio Noguera López. — Maestro 
Director del Grupo escolar de Santa 
Bárbara, Posada de Llanera (Ovie
do) no consta domicilio.

Dolores Novás Guillán.—Maestra 
de la Escuela pública de Leirado y 
Meder (Salvatierra - Pontevedra), 
no consta domicilio.



Juan Alvarez González.—Maes
tro propietario de la Escuela pú
blica de la parroquia de Toboeja 
(Nieves-Pontevedra), no consta do
micilio.

Paulina Leira González. — Maes
tra de la Escuela pública de niñas 
de Sárdoma (Vigo-Pontevedra), no 
consta domicilio.

Bruno Martínez Aldea y Salas.— 
Maestro de la Escuela pública de 
niños de Alberite (Logroño), no 
consta domicilio.

Elvira Nodo Garcia. — Maestra 
superior, Profesora de la Escuela 
de Artes y Oficios de Ferrol, no 
consta domicilio.

Base 3.a—Médicos.
León Palacios y Carreño.—Médi

co de la Beneficencia Municipal, 
Almería, Almanzor baja, no consta 
el número.

Dionisio Garcia Alonso.—Doctor 
en Medicina, Inspsctor municipal 
de Sanidad, Villa vieja (¿Madrid?) 
Wenceslao Borrachero y García de 
Cáceres.—Médico titular de Torres 
(Madrid), Inspector municipal de 
Sanidad, no consta domicilio.

Vicente Hernán de la Fuente.— 
Médico titular de Valverde (Sego- 
via), no consta domicilio.

Luis Heredero y Gómez.—Médico 
de número de la Beneficencia mu
nicipal de Madrid, Mesón de Pare
des, 20, Madrid.

Gregorio Cuevas Sánchez.—Mé 
dico titular de Muñoveros (Segovia) 
no consta domicilio.

Lino Porto.—Médico Director del 
Consultorio gratuito de niños de 
Pecho, Orense, calle del Instituto, 
número 5.

Jaime Illanes Terreira.—Médico 
titular de Peralveche (Guadalaja- 
ra), no consta domicilio,

Antonio Alvarez Pereira.—Médi
co titular de Salvatierra de Niños 
(Pontevedra), no consta domicilio.

José Paz y Varela.—Director del 
Instituto de vacunación y Suero- 
terapia de Corufia, no consta domi
cilio.

Manuel Mateo Serrano.—Médico 
titular de Ejulve (Teruel), no cons
ta domicilio.

Base 4.a—Sociedades.
Beneficencia Escolar de Barce

lona, no consta domicilio.
Asociación de Caridad Escolar, 

Madrid, no consta domicilio.
Asociación Protectora de los Ni

ños, Valencia, no consta domicilio.
Institución Madrileña de Amigos 

de la Infancia, Madrid, Jesús del 
Valle, 7.

Consultorio de Niños de Pecho. 
—Sevilla, Amor de Dios, 28.

Asociación de Caridad.—Avilés 
(Oviedo) no consta domicilio.

Asilo de Muestra Señora del Re
medio. Paseo del Duque de la Vic
toria, Alicante.

Asociación Burgalesa de Benefi 
cencía y cultura.—Burgos, no cons
ta domicilio.

Santa y Real Hermandad de 
Nuestra Señora del Refugio y Pie
dad.—Zaragoza, no consta domici
lio.

Escuela popular gratuita.—Coru- 
ña, no consta domicilio.

Base 5.a—Particulares.
Sr. Marqués de Murrieta. -Funda

dor de la Casa Cuna de Logroño, 
no consta domicilio.

Hipólito Ruiz Pinila, Director de 
la Goto de Leche de Salamanca, no 
conta domicilio.

Ricardo Portuny.—Doctor en Me
dicina y Cirugía, Médico de las Ca
sas de Socorro á cargo de los Ami
gos de los Pobres de Barcelona, no 
consta domicilio.

Primitivo Santa Cecilia Rivas.— 
Concejal del Ayuntamiento de Sa
lamanca, no consta domicilio.

Enrique Barredo y Vieyra de 
Abreu.—Doctor en Derecho, Licen
ciado en Filosofía y Letras, Costa
nilla de los Angeles, 4.

Antonio de la Peña y Maldonado. 
—Oficial quinto de Administración 
civil, dependiente del Ministerio de 
la Gobernación, Auxiliar gratuito 
del Consejo Superior de Protección 
á la Infancia, Madrid, no consta 
domicilio.

Emilia Jurado Arlanza.—Palen- 
zuela, (Falencia), no consta domi
cilio.

José Garcia Alix.—Maestro, Bur
gos, calle de la Paloma, 21, tercero.

Jesús Garcia Ricote. —Madrid, 
calle del Labrador, 12, bajo.

Eduardo Astray Caneda y Urda- 
pilleta. — Licenciado en Derecho 
civil y canónico, Oficial de cuarta 
clase en el Gobierno civil de Falen
cia, no consta domicilio.

José Navarro Montal.—Obrero, 
Vocal de la Junta Provincial de 
Protección á la Infancia, de Valen
cia, no consta domicilio.

Francisco B. Martínez Fortún.— 
Secretario del Juzgado Municipal de 
Dos Barrios (Toledo), no consta do
micilio.

José Diez González.—Chamartín 
de la Rosa (Madrid), no consta do
micilio.

Victor de Sierra y Guasp.—Pro
fesor Mercantil, aspirante de Admi
nistración civil, con destino en el 
Ministerio de la Gobernación, Au
xiliar gratuito del Consejo de Pro
tección á la Infancia, Madrid, no 
consta domicilio.

RafaelaMoya.—Alicante, no cons
ta domicilio.

Dolores San Mauro.—Idem, id.
Lorenza Santamaría Expósito.— 

Burgos, calle de la Llana de Afue
ra, 9.

Constantino García Souto y su es
posa Josefa Valcárce. —Becerreó 
(Lugo), no consta domicilio.

Gracia García Mariscal.—Grana
da, Plaza Nueva, 46.

Francisco Vidal Solares.—Doc
tor en Medicina y Cirujia, Barcelo
na, calle del Paseo de Gracia, 86.

Sres. Iglesias y Torralbo.—Fa

bricantes, Madrid, Ronda Atocha, 22.
D.a María de la Rigada y Ra

món.—Maestra normal é Institutriz 
oficial, Madrid, no consta domicilio.

Edmundo Novoa y Barrios.—Pro
fesor numerario de la Escuela de 
Artes é Industrias de Vigo, no cons
ta domicilio.

D. Baldomero Guijarro Martín.— 
Sacerdote, Murcia, calle del Con
de, 5.

Magdalena Rovira Bascós.—Bar
celona, no consta domicilio.

Juan y Jesús García Noveiras.— 
Betanzos (Corufia), no consta domi
cilio.

Joaquín Domingo.—Ejulve (Te
ruel), no consta domicilio.

Teresa Cortés y Bayona.—Coru- 
ña, calle de Orillamar, 60, segundo.

2. ° Que los interesados subsanen 
en el plazo de diez días, á contar 
del de la publicación de esta Real 
orden en los Boletines oficiales, los 
defectos resultantes de la falta de 
mención de sus domicilios, profe
siones, etc., según las indicaciones 
de la lista preinserta.

3. ° Disponiendo la Real orden 
de 26 de Julio de 1910 que no se dé 
curso á las instancias en que una 
misma persona ó entidad solicite 
premios comprendidos en más de 
uno de los grupos anunciados, á me
nos que las personas que las suscri
ban participen por cuál de los gru
pos optan, se tengan por adverti
dos y requeridos al efecto los soli
citantes que en tal situación se ha
llan, que son:

Teófila Díaz Ortega, solicitante 
de premios de las bases 2.a y 4.a

Luis Gil Sumbiela, que ha solici
tado premios de las bases 4.a y 5.a

4. ° Quedan excluidos del con
curso los solicitantes D.a Rosa Bar- 
della y D. Marcial Lores; la prime
ra, porque la Real orden anterior
mente citada dice textualmente que 
no podrán tomar parte en el mismo 
las personas que hubieren obtenido 
premios en metálico en el concur
so anterior, y la señora Bardella, 
en gracia á sus merecimientos, fué 
premiada en aquél, y el segundo, 
porque lo que en su nombre se soli
cita es una limosna, sin que se nie
guen para él más merecimientos 
que los de su precaria situación, 
siempre digna de respeto, más aje
na á la convocatoria de que se 
trata.

Los Gobernadores civiles orde
narán la publicación en los Boleti
nes oficíales de esta Real orden para 
el mayor conocimiento de sus ins
trucciones y remitirán un ejemplar 
de los mencionados Boletines á este 
Ministerio.

De Real orden lo digo ‘á V. S. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 2 de Diciembre 
de 1910.=Merino.=8eñor Goberna
dor civil de....

(De la Gaceta núm. 337.)

$i)bÍ£tn0 <Eix)il.

El Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial, con fecha 29 de 
Noviembre último, me dice lo que 
sigue:

«Vista la renuncia que del cargo 
de Concejal del Ayuntamiento de 
Hurones presenta D. Sebastián Iz
quierdo, fundada en hallarse física
mente impedido, lo cual justifica 
con la oportuna certificación,y Con
siderando gue según el art. 43 de la 
ley Municipal pueden excusarse de 
ser Concejales; l.° Los físicamente 
impedidos, la Comisión ha acordado 
estimar la instancia deD. Sebastian 
Izquierdo, y, en su consecuencia, 
tenerle por relevado del ejercicio 
del cargo de Concejal de Hurones.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, cumpliendo lo dis
puesto en el art. 6.° del Real decre
to de 24 de Marzo de 1891.

Burgos 3 de Diciembre de 1910.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

El Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial, con fecha 29 de 
Noviembre último, me dice lo que 
sigue:

«Vista la renuncia que del cargo 
de Concejal del Ayuntamiento de 
Garganchón presenta D. Eusebio 
Hernando Moral, fundada en ser 
mayor de 60 años, lo que justifica 
con la oportuna certificación, y 
Considerando que según el art. 43 
de la ley Municipal pueden excu
sarse de ser Concejales: l.° Los 
mayores de 60 años; la Comisión 
ha acordado estimar la instancia de 
de D. Eusebio Hernando Moral, y, 
en su consecuencia, tenerle por re
levado del ejercicio del cargo de 
Concejal de Garganchón.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial cumpliendo lo dis
puesto en el art. 6.° del Real decre
to de 24 de Marzo de 1891.

Burgos 3 de Diciembre de 1910.
EL GOBERNADOR

Ricardo Martínez.

Determinado por providencia de 
este Gobierno, fecha 16 de Moviera- 
bre próximo pasado, el importe de 
la suma que ha de entregarse á 
D.a Matilde Martin de Baraya, ve
cina de Burgos, por la parte de fin
ca que se la ocupa en el término 
municipal de La Vid, con motivo de 
las obras del trozo primero del ca
nal de la Reina Victoria Eugenia, y 
notificada y consentida aquella re
solución por las partes interesadas, 
se publica el presente anuncio, se
gún está prevenido en el art. 34 de 
la ley de de expropiación forzosa 
de 10 de Enero de 1879.

Burgos 3 de Diciembre de 1910.
EL GOBERNADOR, 

Ricardo Martínez.



ProiiKndas jnbuiaUs

AUDIENCIA DE BURGOS

Lie. D. Valentín J .lón y Gallo, Ma
gistrado de Audiencia provincial 
y Secretario de Sala de la Terri
torial de este distrito,
Certifico: que en los autos de 

mayor euantia á que la misma se 
refiere, se ha dictado por la Sala de 
lo Civil de la Audiencia Territo
rial de este distrito, la sentencia 
que comprende el encabezamiento 
y fallo, que dicen asi:

Encabezamiento de una senten
cia.—En la ciudad de Burgos á 25 
de Noviembre de 1910, en los autos 
de mayor euantia que procedentes 
del Juzgado de primera instancia 
de Miranda de Ebro, penden por 
recurso de apelación ante la Sala 
de lo Civil de la AudienciaTerrito- 
rial de este distrito, entre partes, 
de la una como demandante y ape
lante la Sociedad anónima titulada 
«Sindicato Nacional de maquinaria 
agrícola», domiciliada en Madrid, 
representada por el Procurador don 
Luis Gallerdo, bajo la dirección del 
Lie. D. Manuel Gaitero, y de la 
otra como demandados D. Antonio 
Puente Crespo, industrial, vecino 
de Miranda de Ebro, representado 
por el Procurador D. Moisés Maroto 
y defendido por el Lie. D. Cenobio 
Ortega y D. Pedro de Marcos Miguel, 
fabricante de coches, hoy en igno
rado paradero, en rebeldía, sobre 
tercería de dominio á una máquina 
trilladora embargada al último á 
instancia del segundo, en diligencia 
de embargo preventivo y de pre
paración ejecutiva.

Fallo de la misma.—Fallamos: 
que debemes declarar y declaramos 
que la máquina trilladora á que se 
refiere el hecho primero de la de
manda es de la propiedad de la so
ciedad anónima «Sindicato Nacio
nal de maquinaria agrícola», y or
denamos se alce el embargo que se 
trabó sobre la misma en diligencias 
de embargo preventivo y de pre
paración ejecutiva, instados por 
D. Antonio Puente Crespo, contra 
D. Pedro Marcos Miguel y que se 
deje á disposición de la indicada 
Sociedad, y, en su consecuencia, 
condenamos á los demandados los 
citados D. Antonio Puente y D. Pe
dro Marcos á que reconozcan y pa
sen por estas declaraciones, absol
viéndoles de la demanda en cuanto 
se pretende la reivindicación tam
bién de las piezas de repuesto á que 
se refiere su hecho cuarto, y res 
pecto de las cuales ordenamos que 
se alce la suspensión del procedi
miento ejecutivo para su continua
ción, y en estos términos y sin es
pecial declaración de las costas de 
las dos instancias, revocamos la 
sentencia apelada en cuanto no es
tuviere conforme con esta, confir
mándola en lo demás. Por la rebel
día del demandado D. Pedro Mar

cos Miguel, publíquese esta senten
cia en lo necesario en el Boletín 
oficial de esta provincia si no se pi
diere en término de tercero dia no
tificación personal, según disponen 
los articulos 769 y 770 en relación 
con los 282 y 283 de la ley de En
juiciamiento civil. A su tiempo de
vuélvanse los autos al Juzgado de 
que proceden, con la correspon
diente certificación y carta orden. 
Asi por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. = Eduardo Serrano. = Rafael 
Molina.z=:RamónPolanco.=Johé La 
rrumbide.

Y á fin de que tenga lugar su in
serción en el Boletín oficial de esta 
provincia, expido la presente en 
Burgos á 2 de Diciembre de 1910. 
=E1 Secretario auxiliar, Marcos 
Ruiz de Tamayo y Haro.

2tnnníi08 oficiales

AUDIENCIA DE BURGOS

Relación de los adjuntos á los Jueces 
municipales del partido judicial de Mi
randa de Ebro, que se publica en el 
Boletín oficial con arreglo á la regla 3.a 
del artículo 11 de la ley de Justicia 
municipal.

Año de 1911.

Tiempo que deben ejercer el cargo.
Altable.— D. Amando Arnáiz Gó

mez y D. José Cantera Castillo, primer 
cuatrimestre; D. Esteban Coerza Blan
co y D. Eugenio Cantera Castillo, se
gundo; D. Plácido Olarle del Rio y 
I). Tomás Arnáiz Gómez, tercero.

Ameyugo.—D. Máximo ArnáizOchoa 
y D. Ladislao Frías González, primer 
cuatrimestre; D. Julián Gómez Vallejo 
y D. Cipriano Frías Lecíñana, segun
do; D. Anastasio Tobalina Fernández 
y I). Juan Diez Paredes, tercero.

Añaslro. — D. Esteban Rojo Barajuan 
y D. Casimiro Cozcuera Grandibal, 
primer cuatrimestre; D. Elias Garoña 
Fernandez y D. Victoriano Aldama, 
segundo; D. Buenaventura Díaz Uz- 
quiano y D. Pablo Díaz Lozano, 
tercero.

Ayuelas.—D. Benigno Ojeda Salinas 
y 1). Ricardo Barrón Sobrón, primer 
cuatrimestre; D. Anselmo López Pérez 
y D. Patricio Canvilla Nieva, segundo; 
D. Tiburcio Santiago González y don 
Vidal Ortíz Cuezva, tercero.

Bozóo.—D. Calixto Angulo Orive y 
D. Jacinto Ruiz Angulo, primer cuatri
mestre; D. Leocadio Mijangos Aguirre 
y D. Juan Zuñiga Mala, segundo; don 
Agustín Angulo Sáez y D. Luis Bujo 
Artigue, tercero.

Bngedo.— D. Celestino Val Hernani 
y D. Timoteo Barcina Salazar, primer 
cuatrimestre; D. Nicanor Fernández 
Ruiz y D. Cayetano Bastida Montejo, 
segundo; D. Manuel Bastida Santa 
María y D. Francisco Trcpiana Trepia- 
na, tercero.

Condado de Treviño.—D. Herme
negildo Roa Pérez y D. Cándido Fer
nández Gómez, primer cuatrimestre; 

D. Formerio López Suso y D. Antonio 
Martínez Erarle, segundo; D. Cosme 
López Albaina y D. Pablo Moraza Ro
dríguez, tercero.

Encío. —D. Jaime Alonso Barcina y 
D. Pedro Martínez Alonso, primer cua
trimestre; D. Amafio Angulo García y 
1). Cesáreo Vadillo Vadillo, segundo; 
D. Francisco Vadillo García y D. Fran
cisco Zárale Ortíz, tercero.

Miranda.—D. Raimundo Tobalina 
Cadiñanos y I). Benito Gómez Gó
mez, primer bimestre; D. Antonio Bel— 
Irán Martínez y D. Teodoro Espiga To
balina, segundo; D. Alanasio Gómez 
Alegría y D. Manuel Peralta López, 
tercero: I). Alejandro Gómez Alvarez 
y 1). Olayo Sánchez Sánchez, cuarto; 
I). Vicente Urbina Fernández y don 
Antonio Gómez Hernández, quinto; 
I). Castor Angulo Marín y D. Alberto 
Hernando Tobalina, sexto.

Miraveche.—D. Santiago López Ma- 
rroquín y D. Pío Lecíñana Pérez, 
primer cuatrimestre; D. Ricardo Diez 
Ruiz y D. Rosendo Ruiz Fernández; 
segundo; 1). Rruno Fernández Fer
nández y D. Lucio Ruiz Marroquin, 
tercero.

Orón.—I). Miguel Martínez Pérez y 
y I). José Pérez Manzanos, primer 
cuatrimestre; D. Antonio Martínez Sojo 
y D. Julián Arce Solorzano, segundo; 
D. Félix Bastida Arce y D. Pedro An- 
toñana Alonso, tercero.

Pancorvo, —D. Hermogenes Aguilar 
Quintana y D. Abdón Balderrama Or- 
liz, primer cuatrimestre, D. Rafael Plá- 
garo Ruiz y D. Luis Torre Quintana, 
segundo; D. Segundo Val Martínez y 
D. Santiago España Balderrama, tercero.

Puebla de Arganzón.—D. Felipe 
Aeso Ayala y D. Victor Loizaga Nar
bona, primer cuatrimestre; I). Cándido 
San Martin Aberaslur: y D. Felipe An
gulo Pérez, segundo; D. Vicente Sáez 
Gorostiza, y I). Victoriano Gamboa 
Mendoza, tercero,

Santa Gadea del Cid.—D. Francisco 
Aguilar Palacios y D. José García Bar
cina, primer cuatrimestre; D. Juan 
Montejo Tobalina y D. Dámaso Gómez 
Oñale, segundo; D. Benito Mardones 
de la Vega y D. Miguel Sáez Fuelles, 
tercero.

Santa María Ribarredonda.—D. Fé
lix Alonso Campo y D. Estanislao Ra
mos Alonso, primer cuatrimestre; don 
Licerio Oviedo López y D. Luis Ruiz 
Alfonso,segundo; D. Vicente Roa Asen- 
jo y D. Pablo Calzada del Val, tercero.

Valluércanes. — D. Leandro Frías 
Busto y D. Victoriano Busto Busto, 
primer cuatrimestre; D. Tomás Cerezo 
Caño y D. Maleo Andueza Pozo, segun
do; D. Plácido Moreno Diez y D. Sa
lomón Caño Moreno, tercero.

Villanueva del Conde. —D. Urbano 
Valdivielso Sáez y D. Agustín Oviedo 
Arnáez, primer cuatrimestre; D. Alejo 
Orive Urrecho y D. Luiz Lozarcs Mi
randa, segundo; D. Simón Medina 
Fernández y D. Genaro Cubillos Cam
po, tercero.

Burgos 15 (fe Noviembre de 1910. 
=EI Secretario de Gobierno, Angel 
Saenz de Cenzano.

Alcaldía de Belorado.

Habiéndose confeccionado por 
esta Alcaldía el proyecto de pre
supuesto ordinario de gastos car
celarios de este partido judicial 
para el año próximo de 1911, se 
convoca á los señores representan
tes de los Ayuntamientos de dicho 
partido para que el dia 12 del ac
tual, á las once y media, en la sala 
consistorial de esta ciudad, con ob
jeto de discutir y aprobar el ex
presado presupuesto, advirtiéndo
les que en caso de que en este dia 
no se reuna número suficiente de 
representantes para tomar acuerdo, 
se celebrará segunda reunión el dia 
19 del mismo, á igual hora,con cual
quiera número de los que asistan.

Belorado 2 de Diciembre de 1910. 
=El Alcalde, Emilio Fernández.

Alcaldía de Gumiel de Hizán.

Acordada por la Corporación mu
nicipal de mi presidencia la contra
tación del arriendo establecido so
bre el uso obligatorio de pesas y 
medidas y servicios de Agencias du
rante el próximo año de 1911, con 
sujeción al Real decreto de 7 de 
Junio de 1891 y á la instrucción 
para la contratación de servicios 
provinciales y municipales de 24 
de Enero de 1905, tendrá lugar en 
pública subasta en esta Sala capi
tular el día 11 de Diciembre próxi
mo á las diez, sirviendo de tipo para 
el de pesas y medidas, la suma de 
1500 pesetas, y para el del servicio 
de Agencias, la de 3500, bajo las 
condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría municipal. 
De no adjudicarse en este dia, ten
drá lugar una segunda subasta el 
día 21 del propio mes á la misma 
hora con la rebaja de un 25 por 
100. Las proposiciones serán pre
sentadas en pliego cerrado de la 
clase 11.a durante media hora y se 
ajustarán al siguiente

Modelo.
D. F. de T., vecino de.... enterado 

de los anuncios publicados por el 
Sr. Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Gumiel de Hizán, y de 
las condiciones del pliego para el 
arriendo de los arbitrios municipa
les formado, se compromete á to
mar en arriendo con arreglo al mis
mo el arbitrio de pesas y medidas 
para 1911 por la cantidad de.... 
(en letra) pesetas, y del de Agen
cias.... pesetas.—Total..., pesetas.

Gumiel de Hizán 2 de Diciembre 
de 191O.=El Alcalde, Francisco 
Palacios.

Alcaldía de Vizcaínos.
Según acuerdo tomado en 25 de 

Noviembre del año actual, los veci
nos y labradores terratenientes de 
este término municipal de Vizcaí
nos, arriendan, por el plazo de dos 
años, toda clase de caza de los te
rrenos labrantíos que pertenecen 
á los mismos, debiendo tener lugar 



el remate el día once del próximo 
mes de Diciembre á las diez de la 
mañana, ante la Comisión nombra
da al efecto, y bajo las condiciones 
expresadas en el acta de cesión en 
la que se expresa el tipo de subasta.

Para mas informes dirigirse al 
Sr. Alcalde del expresado pueblo.

Vizcainos26 deNoviembrede 1910 
=El Alcalde, Gabriel Gutiérrez. 
----------—---------
Alcaldía constitucional de Burgos.
No habiendo podido celebrarse 

por falta de asistencia de los seño
res representantes de los Ayunta
mientos del partido judicial la Jun
ta convocada para el dia de hoy 
con el fin de examinar y aprobar 
la cuenta de ingresos y gastos car
celarios correspondiente al año de 
1909 y proceder á la discusión y 
aprobación del presupuesto para 
1911, se convoca por el presente 
anuncio á otra reunión que, con 
igual objeto, habrá de tener lugar 
el próximo sábado 10 de los co
rrientes, y se previene que, cual
quiera que sea el número de los 
que asistan el expresado dia, se to
mará acuerdo, entendiéndose que 
los que no concurran se conforman 
con lo resuelto por los demás.

Burgos 6 de Diciembre de 1910. 
=E1 Alcalde, Aurelio Gómez.

Alcaldía de Hontoria de Valdearados.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados de este distrito municipal 
han acordado que todos los artícu
los de consumo que se han de ex
pender en este distrito en el año 
1911 sean rematados á la venta li
bre, en pública subasta, en la sala 
capitular del Ayuntamiento, en los 
días 24 y 31 del corriente mes, á 
las once de la mañana, bajo el 
pliego de condiciones que se en
cuentra de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, advirtien
do que si en la primera subasta hay 
quien cubra el cupo y recargos, 
no se celebrará la segunda.

Hontoria de Valdearados 2 de 
Diciembre de 1910. = El Alcalde, 
Bartolomé Aguilera.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Pedresa de Duero para los dias 18 
y 25, á las diez.

El de Poza de la Sal para los dias 
18 y 28 del corriente mes, á las 
once.

El de Vizcainos para los dias 11 
y 16, á las dos, por dos años.

El de Valdorros para los dias 10 
y 17, á las dos, respecto de todos los 
artículos de consumoá la exclusiva

El de Guadilla de Villamar para 
los días 11 y 18, á las once, repec
to de vinos y aguardientes. 
---------——• — ------

Alcaldía de Tobar.
Terminadoslos repartimientos de 

la contribución rústica, pecuaria y 
urbana de este distrito para 1911, 
se hallan de manifiesto al público 
en la Secretarla de este Ayunta
miento por término de ocho dias, 

contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que en dicho pla
zo puedan ser examinados y se pre
senten las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado que sea no se ad
mitirá ninguna.

Tobar l.° de Diciembre de 1910. 
=El Alcalde, Celso Pérez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villafrla de Burgos.
Aranda de Duero.
Valdezate.
Belorado.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Arcos.

Respecto de territorial y urbana: 
Barrio de Muñó.

Respecto de pecuaria:
Castrillo Matajudios.

Alcaldía de Oña.
Terminado el padrón de cédulas 

personales de esta villa para el año 
1911, se halla de manifiesto al pú
blico por término de ocho dias, á 
contar desde el en que aparezca in
serto el presente en el Boletín ofi
cial de la provincia, durante los 
cuales se admiten reclamaciones de 
cuantas personas en el mismo com
prendidas se encuentren agravia
das, pues pasados que sean se des
echarán como ilegales las que se 
presenten.

Oña l.° de Diciembre de 1910.= 
El Alcalde, León S. y Mañero.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Pancorvo.
Valle de Valdebezana.
Castil de Peones.
Aguas Cándidas.
Los Altos.
Valdelateja.
Villafría.
Quintanilla Sobresierra.
Villanueva de Gumiel.

Alcaldía de Pesquera de Ebro.
Terminadas las listas cobratorias 

de la contribución de edificios y 
solares de este término municipal 
para el año próximo de 1911, que
dan expuestas al público en la Se
cretarla del Ayuntamiento por tér
mino de 15 dias, á fin de que los 
contribuyentes en ellas compren
didos puedan examinarlas y presen
tar en dicho plazo las reclamacio
nes que crean pertinentes, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Pesquera de Ebro 26 de Noviem
bre de 191O.=El Alcalde, Santiago 
Ruiz,

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Aguas Cándidas.

Alcaldía de Aguas Cándidas.
Terminada la matricula indus

trial de este distrito para el año de 
1911, se halla expuesta al público 
por término de diez dias, durante 
los cuales los contribuyentes pue

den presentar las reclamaciones 
que crean oportunas, pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas.

Aguas Cándidas 2 de Diciembre 
del910.=El Alcalde, Tomás Núñez.

Alcaldía de Condado de Treviño.
Hallándose en la actualidad de

sierta la plaza de Inspector de car
nes de este distrito, se anuncia va
cante para su provisión con el 
sueldo anual de 100 pesetas, satis
fechas de fondos municipales por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes, que han de po
seer el título de Veterinario, pre
sentarán sus solicitudes en esta Al
caldía hasta el dia 31 de Diciem
bre, pues pasado dicho plazo no se 
daré curso á ninguna solicitud que 
se presente.

Treviño 28 de Noviembre de 
1910. = El Alcalde, Eusebio Ro
dríguez.

Alcaldía de Villatuelda.

Se halla vacante la plaza de 
guarda municipal de este distrito, 
dotada con el haber anual de 450 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en papel de á peseta en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
en el plazo de treinta dias, conta
dos desde la inserción de este anun
cio en el Boletin oficial de la pro
vincia, pues pasado dicho plazo no 
serán admitidas.

El agraciado deberá tener su re
sidencia en este distrito.

Villatuelda 28 de Noviembre de 
1910.=El Alcalde, Gabriel Muñoz.

Parque administrativo de suministro 
de Burgos.

El Director del Parque Administra
tivo de suministro,
Hace saber: Que debiendo ad

quirirse un electro-motor con desti
no á este Parque, se convoca por el 
presente á una primera subasta, 
cuyo acto se celebrará en el mismo 
el dia 14 de Enero próximo, á las 
once, con arreglo á los pliegos de 
condiciones que se hallarán de ma
nifiesto todos los dias laborables de 
nueve á trece en el expresado esta
blecimiento.

Para tomar parte en la subasta 
es necesario que á las proposicio
nes se acompañe talón-resguardo 
que acredite el depósito provisional 
del 5 por 100 que asciende á la su
ma de 128 pesetas.

La subasta se verificará con arre
glo al Reglamento aprobado por 
Real orden de 6 de Agosto del año 
próximo pasado (C. L. núm. 157) 
ley de protección á la industria na
cional y demás disposiciones com
plementarias.

El precio límite que ha de regir 
en la subasta es de 2554 pesetas, 
en cuya cantidad está comprendi
do el motor, [cuadro de distribu- 
ció, línea interior del estableci

miento, transmisiones, obras de al- 
bañilería y gastos de instalación 
y pruebas.

Burgos 3 de Diciembre de 1910, 
=E1 Director accidental, Manuel 
Ruiz Mufióz.

Modelo de proposición.
D. (nombre y dos apellidos), ve

cino de....  y domiciliado en la ca
lle....núm......, enterado del anuncio
inserto en el Boletin oficial de esta 
provincia, y de los pliegos de con
diciones á que aquel alude, se com
promete y obliga con sujeción á las 
cláusulas de los citados pliegos á 
establecer un electro-motor con 
todos sus accesorios en el Parque 
Administrativo de suministro de 
Burgos en la cantidad de.... pesetas.

Las proposiciones han de ser ex
tendidas en pliego entero de papel 
sellado de la clase undédima, ó si 
lo fueren en otro, llevarán adheri
dos la póliza equivalente, debiendo 
estar firmadas y rubricadas por 
los Imitadores ó personas que les 
represente legalmente, indicándolo 
en este caso con antefirma y acom
pañando al pliego que contenga la 
proposición la cédula personal co
rriente del firmante, el recibo de la 
contribución industrial y el poder 
en su caso.

Anuncios p art¡rularee

ISIDRO PLAZA
Banquero y cambiante de monedas.

Isla, 5.—Burgos
Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos, cambio de mo
nedas y billetes. 1

CAJA BE AHORROS DEL BANCO DE BURGOS

Sucursales en Aranda, Castro- 
geriz, Briviesca, Lerma, Miranda, 
Pradoluengo y Villarcayo.

Imposiciones desde 5 hasta -10.000 pías.
Los capitales impuestos en la 

Caja de Ahorros están garantizados 
por el Banco y la retirada de los 
mismos se hace con la mayor faci
lidad, pues los reintegros se efec
túan en el acto de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral, de nueve áuna y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos. 2

Venta de un molino harinero
con dos molares y limpia. Para tra
tar con su dueño Francisco Cama
rero, vecino de Pinilla de los Ba
rruecos, partido de Salas de los In
fantes. 11—11

SANTA OLALLA
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una. 2

Impronta do la Diputación provincial.


